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A U T O No. 602 

 

Teniendo en cuenta que la parte accionante interpuso de forma 

oportuna la impugnación en contra del fallo de primera instancia1, 

                                                           
1 LEY 1437 DE 2011, ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. <artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente>: La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

(…) 

LEY 393 DE 1997. ARTICULO 26. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los 

tres (3) días siguientes al de su notificación, la sentencia podrá ser impugnada por 

el solicitante, por la autoridad renuente o por el representante de la entidad a la 

que éste pertenezca y por el Defensor del Pueblo. 

La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la suspensión de 

cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del demandante. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

proferido por este despacho y notificada el 30 de julio de 2021, 

mediante correo electrónico, se concede la misma ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca (reparto).  

 

Por secretaría, remítase en forma inmediata el expediente a la 

Secretaría General de la Corporación, para su respectivo trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Lilia  Aparicio Millan 
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Oral 041 

Juzgado Administrativo 
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 Radicación No. 11-001-33-37-041-2021-00196-00 
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ACCIÓN DE TUTELA 

 

A U T O No. 2021-601 

 
 

La acción de tutela promovida por el señor FRANCISCO ROMERO 

FORERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.491.823 
actuando como Representante Legal de CONCESIONARIA 

ALTERNATIVAS VIALES S.A.S., con Nit 900.864.150-9, contra el 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC, a través 

de la cual persigue la protección de su derecho fundamental de 

petición, cumple con las condiciones establecidas en los artículos 5º 
y 14 del Decreto 2591 de 1991. Según el Decreto 1983 de 2017, este 

Despacho es competente para avocar su conocimiento. Por tanto, se 
ADMITE.  
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá, 
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Auto Admisorio 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR por correo electrónico a la doctora Olga 

Lucía López Morales – Directora del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi - IGAC o en su defecto a los funcionarios que sean 

competentes, en la forma y términos del artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991 para los efectos de ley, a quién se le corre traslado por dos 

(2) días para contestar la presente acción. 

 

El citado deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de 

tutela al correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En la respuesta que se emita se deberá precisar si ya se contestó la 

petición de la accionante, en caso positivo remitir copia de la 

respuesta y el soporte de la notificación. 

 

TERCERO: MANTÉNGASE en Secretaría a disposición de las partes 

por el término de dos (2) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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